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No. FUNDAMENTO MOTIVACION 

1 Articulo 131, 132,141 de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de 
nuevo león; párrafo 1ro del artículo 116 de la 
(LGTAIP); Articulo 113 fracción I de la (LFTIP); 
Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

El nombre es un tributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho de identidad y razón que por si 
misma permite identificar a una persona física, por lo que 
su protección resulta necesaria. Constituye información 
confidencial concerniente a una persona que puede ser 
identificada o identificable, misma que requiere del 
consentimiento del titular para su difusión. 

2 Párrafo 1ro y 3ro del artículo 116 de la (LGTAIP); 
artículo 113 fracciones I y II de la (LFTIP); 
Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

Cuenta Bancaria y/o Clave Interbancaria.- Se considera 
confidencial, ya que la cifra integrada por los dieciocho 
dígitos se asigna de manera individual al titular de una 
cuenta bancaria, es única e irrepetible en el sistema 
financiero mexicano y proporciona la certeza de que es a 
su titular a quien se envía una transferencia de fondos, de 
tal manera que, al tratarse de un dato proporcionado para 
la realización de transferencias electrónicas de dinero, está 
íntimamente relacionado con el patrimonio del titular. 

 

  



 


